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Oportunidad para 
reclamar los adelantos 
en las viviendas no 
entregadas
Se abre la posibilidad de reclamar el dinero para todos aquellos que en su día 
adelantaron cantidades a los promotores para la adquisición de viviendas 
las cuales nunca se construyeron como consecuencia del estallido de la crisis 
económico que todavía se sigue padeciendo en España.
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Estas reclamaciones tienen como sólida base 
jurídica la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo el pasado 21 de diciembre y en la que 
zanja el debate en nuestro país, ya que, sienta 
jurisprudencia junto con las sentencias posteriores 
dictada por dicho tribunal y que resuelven en 
idéntico sentido. Dicha decisión del alto tribunal 
estatal tiene como fundamento una ley de 1968 
que parecía haber caído en el olvido y que ahora 
recobra toda su importancia aunque el Gobierno 
en funciones que preside Mariano Rajoy la derogó 
justo después de pronunciarse el Supremo en una 
controvertida decisión que en modo alguno tiene 
carácter retroactivo. Esto supone un hecho cuanto 
menos curioso, puesto que, la ley se implantó 
precisamente en respuesta del Gobierno a un 
escándalo de la época que dejó sin casa a unas 
10.000 personas en Madrid, de manera que, con su 
derogación se vuelve a dejar al pequeño ahorrador 
y al consumidor sin protección a favor de las 
entidades bancarias.

Esto supone un balón de oxígeno para multitud 
de pequeños ahorradores que habían perdido 
su dinero y que carecían de esperanzas para su 
recuperación, ya que, las promotoras en muchas 
ocasiones se habían declarado en concurso de 
acreedores, cerrando cualquier opción de poder 
recuperar su dinero, ya que, la mayoría de las 
constructoras no tenían activo suficiente como para 
afrontar las deudas obrantes en su pasivo. Además, 
si añadimos que los créditos de estos ahorradores 
carecen de cualquier tipo de privilegio, por lo tanto, 
las expectativas de cobro eran prácticamente nulas.

La citada sentencia de nuestro Alto Tribunal 
deja por sentado de una vez y por todas que los 
bancos no son unos terceros ajenos a la relación 
entre el que vende la vivienda y la compra, sino 

que tienen un especial deber de vigilancia sobre 
las actuaciones del promotor al que financia. La 
principal consecuencia de ello es que las entidades 
financieras tienen que exigir que lo ingresado 
por parte de los particulares vaya a una cuenta 
especial para que esté claramente identificado y 
así poder devolverlo en caso de incumplimiento. Es, 
sencillamente una garantía legal que el Supremo 
ahora ha refrendado como plenamente vigente y 
aplicable a este tipo de casos.

De esta manera, todas aquellas entidades bancarias 
que hayan percibido cuantías como consecuencia 
de anticipos en las compras de viviendas tenían 
que haber “dotado” dichas cuantías para que, 
en caso de incumplimiento, los compradores 
pudieran recuperar sus ahorros. Para ello tenían 
que habilitar una cuenta especial en donde 
figurasen y constatasen dichas entradas de capital. 
En definitiva, por el mero hecho de ser receptor 
de cantidades, se haya constituido o no la cuenta 
especial, las entidades bancarias pasan a ser 
responsables solidarias.

No cabe duda de que estamos ante un nuevo frente 
abierto con el que los bancos han de lidiar, puesto 
que, se prevé una avalancha de reclamaciones 
a estas entidades bancarias, las cuales con 
toda probabilidad, comenzarán a realizar las 
correspondientes dotaciones para hacer frente a 
las responsabilidades reclamadas.

Carlos Zurita
Abogado

Oportunidad para reclamar los adelantos en las viviendas no entregadas
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ARTÍCULO

La cobertura del Seguro de 
Robo alcanza a las sustracciones 
ilegítimas de bienes perpetrados 
mediante el método BUMPING 
Las compañías tienen la obligación de indemnizar a sus 
víctimas

Muchas de las Compañías Aseguradoras rehúsan 
indemnizar a las víctimas de sustracciones de 
bienes –a pesar del Seguro de Robo que tienen 
suscrito-, cuando el delincuente ha llevado a 
cabo el delito utilizando el método BUMPING, por 
considerar que en tales circunstancias los hechos 
no pueden ser calificados como ROBO, sino que 
deben ser calificados como HURTO.

Como cuestión previa, debemos señalar que cuál 
sea el riesgo cubierto por una Póliza de Seguro, es 
un dato que ha de figurar en la propia póliza según 
el artículo 8 de la Ley de Contrato de Seguro y su 
designación delimita la obligación de indemnizar 
del asegurador, según el principio de especialidad 
de riesgo, a tenor de los artículos 1 y 8 de la referida 
Ley. Por lo que los riesgos no contemplados en la 
póliza no están en cobertura.
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La cobertura del Seguro de Robo alcanza a las sustracciones ilegítimas de bienes 
perpetrados mediante el método BUMPING 

La Ley 50/1980 de 8 de Octubre, de Contrato de 
Seguro, modificada por la Ley 20/2015 de 14 de 
Julio, regula el Seguro contra el Robo en sus artículos 
50 a 53, estableciendo que “por el seguro contra 
robo, el asegurador se obliga, dentro de los límites 
establecidos en la Ley y en el Contrato, a indemnizar 
los daños derivados de la sustracción ilegítima por 
parte de terceros de las cosas aseguradas”. Y la 
garantía de robo de las pólizas generalmente viene 
descrita ciñéndose a la definición de “robo” de los 
artículos 237, 238 y 239 del Código Penal.

Así, el artículo 237 del Código Penal define el 
delito de robo como la acción de “apoderarse de 
las cosas muebles ajenas empleando fuerza en las 
cosas para acceder o abandonar el lugar donde 
éstas se encuentran, o violencia o intimidación en 
las personas, sea al cometer el delito, para proteger 
la huida, o sobre los que acudiesen en auxilio de la 
víctima o que le persiguieren”. 

Mientras que el artículo 234 del Código Penal define 
el delito de hurto como la acción de “tomar las 
cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño”. 

Siendo por tanto la diferencia básica entre un tipo 
delictivo y otro, la concurrencia o no de fuerza 
en las cosas y/o violencia y/o intimidación en 
las personas para llevar a cabo la sustracción del 
objeto en cuestión. 

La problemática que nos ocupa radica en la 
constante evolución de los distintos métodos 
utilizados para cometer el delito, que dificultan 
cada vez más el encuadramiento de los hechos 
acontecidos en un tipo delictivo (ROBO) u 
otro (HURTO), con los consecuentes efectos 
económicos para la víctima del delito, ante el 
rehúse por parte de las Compañías Aseguradoras 
a indemnizar el daño producido.

Esta evolución de los métodos utilizados para 
sustraer o apoderarse de cosas muebles ajenas 
en contra de la voluntad de sus dueños, se refleja 
indudablemente en el uso cada vez más frecuente 
de otros métodos para perpetrar el delito, tales 
como el uso de las tarjetas magnéticas en cajeros 
automáticos, el uso de códigos electrónicos en 
máquinas recreativas, u otros muchos…, que 
permiten la perpetración del delito incluso en 
locales abiertos al público y a plena luz del día; 
frente a la figura del clásico ladrón cubierto con 
pasamontañas, uso de ganzúas para acceder a los 
bienes objeto de sustracción…o uso de todo tipo de 
armas para producir intimidación en las víctimas.

No obstante, tal evolución ya dio lugar al 
necesario cambio de criterio jurisprudencial  
–hoy consolidado– que se refleja entre otras en las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de Abril de 
1993 y 24 de abril de 1996 en las que el Alto Tribunal 
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pasó a considerar descartada la equiparación 
entre el riesgo cubierto en el Seguro contra Robo 
y la figura delictiva del Robo, considerando que 
“deben interpretarse los supuestos de hurto y robo, 
no en el sentido técnico jurídico con el que aparecen 
regulados y definidos en la legislación penal, sino 
más bien en un concepto más amplio y vulgar, que 
bien puede ser el de sustracción o apoderamiento”; 
con la consecuente condena a las compañías a 
indemnizar a las víctimas en virtud de la póliza de 
robo suscrita.

Sin embargo, esta evolución de los métodos utilizados 
para sustraer cosas muebles ajenas en contra de la 
voluntad de sus dueños no ha cesado. Actualmente 
viene denunciándose la oleada de robos perpetrados 
mediante la técnica del “bumping”.

La técnica del “bumping” consiste en la introducción 
de una llave de las mismas características que la 
de la cerradura violentada, con una codificación 
homogénea y tras golpear la llave de forma 
intermitente se consiguen enrasar todos los tetones 
que posee la cerradura en su interior, lo que permite 
abrir la puerta sin dejar signos del uso de la fuerza 
e incluso volver a cerrarla tras su marcha.

De nuevo en la práctica muchas Compañías de 
Seguros rehúsan los siniestros cometidos mediante 
esta técnica, al considerar que no ha habido robo 
–toda vez que no se constata ninguna clase de 
uso de fuerza en las cosas– por lo que proceden a 
calificar el delito cometido como un delito de Hurto, 
negándose a indemnizar a la víctima conforme a lo 
pactado en su Póliza de Robo.

Sin embargo, a pesar de la novedad de la técnica del 
BUMPING y de la aparente inexistencia de signos de 
fuerza, es importante que los afectados reclamen 
su derecho frente a las compañías aseguradoras 
toda vez que dicha reclamación es perfectamente 
sólida a la vista del criterio jurisprudencial que 
viene siendo unánime por parte de los tribunales.

Existen ya numerosas Sentencias, tanto del orden 
civil como Penal, que califican  de ROBO los 
delitos perpetrados mediante esta técnica, lo que 
lleva aparejada la indudable OBLIGACIÓN LEGAL 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS de proceder 
a la indemnización de los daños sufridos por las 
víctimas en virtud de la Póliza de Robo suscrita.

En este sentido 
y entre otras 
destacan la 
Sentencia de 
la Audiencia 
Provincial de 
Vizcaya de 
19 de febrero 
de 2015 que 
califica de robo la 
sustracción de bienes 
inmuebles perpetrada 
mediante la técnica 
del BUMPING 
entendiendo que 
“La inexistencia de 
daños exteriores en 
puerta y cerradura 
no es contraria al 
forzamiento de 
esta última”.

La Sentencia de la 
Audiencia Provincial 
de Córdoba, de 8 
de Julio de 2015 que 
nuevamente califica los 
hechos como Robo entendiendo que el 
método BUMPING se asemeja al uso de una “llave 
maestra” como variante del uso de llaves falsas.

La Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, 
de 9 de diciembre de 2015 que también califica 
el acceso a la vivienda perpetrado mediante el 
método BUMPING como robo a pesar de que la 
falta de signos de fuerza en la puerta de acceso a 
la misma.

Por todo ello, debe concluirse que el uso del 
método “bumping” en las sustracciones ilegítimas 
de bienes debe ser considerado como un robo –a 
pesar de la falta de signos aparentes de fuerza o 
violencia–, estando las Compañías Aseguradoras 
obligadas a indemnizar a sus víctimas en virtud del 
Seguro de Robo suscrito, en su caso.

Lidia Closa
Abogada

La cobertura del Seguro de Robo alcanza a las sustracciones 
ilegítimas de bienes perpetrados mediante el método BUMPING 
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HERENCIAS Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE LOS NO RESIDENTES (PARTE 2)

Ciudadano europeo que hereda en España

¿Por qué si no reside en una 
comunidad autonóma española 
debe ser tratado como si lo fuera?

Continuamos con el asunto que tratamos en nuestra 
anterior newsletter, donde tratamos una cuestión 
de muy reciente y candente actualidad, y sobre la 
que recibimos cada vez más consultas desde la 
importante sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, de 3 de septiembre de 2014.

Exponemos a continuación un caso práctico real que 
ha sido tratado por el despacho de Lexunion H&H 
Asesores, a través de su filial Heredium Abogados 
especializada en Derecho de Sucesiones, y que 
pone de manifiesto los cuantiosos ahorros fiscales 
que se pueden conseguir con un adecuado estudio 
y análisis fiscal de estos asuntos dentro de la más 
estricta legalidad.

Se trataba de una herencia en la que el causante 
era de nacionalidad española, pero residente en 
Francia; sus dos hijos (únicos herederos) eran 
de nacionalidad francesa y residían en Francia; 
y los bienes estaban situados en España, en dos 
comunidades autónomas distintas: Comunidad de 
Galicia (cuentas bancarias y acciones) y Comunidad 
Valenciana (bienes inmuebles), resultando que el 
mayor valor de los mismos se encontraba situado 
en la Comunidad Valenciana (inmuebles todos 
ellos), por lo que se solicitó, la aplicación de 
las reducciones en la base imponible, así como 
las bonificaciones en la cuota tributaria, de la 
Comunidad Valenciana, como si de residentes 
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de la Comunidad de Valencia se tratase, pues en 
caso contrario se consideraría discriminatorio, de 
acuerdo con la Sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea mencionada.

 “Apartado Uno a) En el caso de la adquisición de 
bienes y derechos por herencia, legado o cualquier 
otro título sucesorio, si el causante hubiera sido 
residente en un Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo, distinto 
de España, los contribuyentes tendrán derecho a 
la aplicación de la normativa propia aprobada por 
la Comunidad Autónoma en donde se encuentre el 

mayor valor de los bienes y derechos del caudal 
relicto situados en España. Si no hubiera ningún 
bien o derecho situado en España, se aplicará a 
cada sujeto pasivo la normativa de la Comunidad 
Autónoma en que resida.”

La liquidación que realizamos, conforme a la 
normativa vigente a fecha de devengo del impuesto, 
de la Comunidad Valenciana, y teniendo en cuenta 
que uno de los herederos tenía una discapacidad 
del 100% (heredero 2), y el otro heredero (heredero 
1) un patrimonio preexistente del 2º tramo, fue la 
siguiente:

VALOR BIENES Y DERECHOS HERENCIA*   1.101.000,00 €
CARGAS Y GRAVAMENES DEDUCIBLES   0,00 €
CAUDAL RELICTO   1.101.000,00 €
AJUAR DOMESTICO   33.030,00 €
DEUDAS DEDUCIBLES   0,00 €
GASTOS DEDUCIBLES (ENTIERRO, FUNERAL…)   0,00 €
CAUDAL HEREDITARIO NETO   1.134.030,00 €

* Sin contar con el valor de las cuentas, depósitos y activos financieros, de acuerdo con el Convenio para evitar 
la doble imposición en materia de sucesiones, entre España y Francia.

LIQUIDACION HEREDERO 1 (HIJO 1)    
PORCION CAUDAL HEREDITARIO   567.015,00 €
REDUCCION PARENTESCO C. VALENCIA (GRUPO II)   100.000,00 €
BASE LIQUIDABLE   467.015,00 €
CUOTA TRIBUTARIA    
BASE LIQUIDABLE   467.015,00€
HASTA 390.958,37 €  79.072,64€
RESTO 76.056,63 € 34%* 25.859,25 €
CUOTA INTEGRA   104.931,89 €
COEFICIENTE MULTIPLICADOR 
(2º TRAMO PATRIMONIO PREEXISTENTE)  1,0500
TOTAL CUOTA TRIBUTARIA 110.178,49 €
BONIFICACIÓN EN CUOTA: BONIFICACION GRUPO II 
(COMUNIDAD DE VALENCIA) (75%) 

82.633,87 €

CUOTA RESULTANTE AUTOLIQUIDACION 27.544,62 €

*Se tuvo que aplicar el 34% de porcentaje, en lugar del 29,75% que correspondería en principio al tramo de la 
escala de la Comunidad Valenciana, porque el cómputo total de todos los bienes de la herencia (tanto cuentas 
bancarias, acciones, como bienes inmuebles ascendía a unos 2.500.000,00€, por lo que el porcentaje a aplicar 
al último tramo de la escala debía ser el máximo del 34%, aunque no se tributara por el valor de las cuentas 
bancarias).

Herencias y la no discriminación de los no residentes (parte 2)
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LIQUIDACION HEREDERO 2 (HIJO 2)    
PORCION CAUDAL HEREDITARIO   567.015,00 €
REDUCCION PARENTESCO C. VALENCIA (GRUPO II)   100.000,00 €
REDUCCION POR DISCAPACIDAD >65% (C. 
VALENCIA) 

240.000,00 €

BASE LIQUIDABLE   227.015,00 €
CUOTA TRIBUTARIA    
BASE LIQUIDABLE   227.015,00 €
HASTA 156.503,55 €  22.609,81 €
RESTO 70.511,45 € 34 %* 23.973,89 €
CUOTA INTEGRA   46.583,70 €
COEFICIENTE MULTIPLICADOR (1ºTRAMO 
PATRIMONIO PREEXISTENTE)

 1,0000

TOTAL CUOTA TRIBUTARIA 46.583,70 €
BONIFICACIÓN EN CUOTA: BONIFICACION POR 
DISCAPACIDAD (75%) (C. VALENCIA)

34.937,78 €

CUOTA RESULTANTE AUTOLIQUIDACION   11.645,93 €

*Se tuvo que aplicar el 34% de porcentaje, en lugar del 21,50% que correspondería en principio al tramo de la 
escala de la Comunidad Valenciana, porque el cómputo total de todos los bienes de la herencia (tanto cuentas 
bancarias como bienes inmuebles ascendía a unos 2.500.000,00€, por lo que el porcentaje a aplicar al último 
tramo de la escala debía ser el máximo del 34%, aunque no se tributara por el valor de las cuentas bancarias).

TOTAL CUOTAS ISD HEREDEROS    39.190,55 € 

Como se ha visto, con el ejemplo expuesto, 
nuestros clientes no residentes se han ahorrado 
una gran cantidad de impuestos a pagar en España, 
gracias a haber aplicado las reducciones, por un 
lado, de la Comunidad Valenciana por parentesco 
(100.000,00€), a ambos herederos (grupo II -de 

padres a hijos mayores de 21 años-), y 
por discapacidad física superior al 

65% (240.000,00€) al heredero 
2; y por otro lado, la bonificación 

del 75% de la parte de la cuota 
tributaria del impuesto 
que proporcionalmente 
correspondía a los bienes 
y derechos declarados 
por el sujeto pasivo de 
las adquisiciones mortis 
causa, por parientes del 
causante pertenecientes 
a los grupos I y II, que 
tuvieren su residencia 

habitual en la comunidad Autónoma de Valencia 
(y en este caso, equiparando a los residentes en la 
Unión Europea con los residentes en la comunidad 
autónoma de Valencia), en la fecha del devengo 
del impuesto, o por discapacitados físicos o 
sensoriales con un grado de discapacidad igual 
o superior al 65% (como es el caso del heredero 
2), siendo ambas bonificaciones: la del parentesco 
grupo I y II, y la de discapacidad, incompatibles; por 
lo que al heredero 2, solo se le ha podido aplicar 
una de ellas; en este caso, optamos por la de 
discapacidad, aunque era indiferente optar por una 
u otra, pues el montante de la bonificación era el 
mismo: un 75% de la cuota tributaria. 

La liquidación que hubiese procedido, de haberse 
aplicado la normativa estatal, sin acogerse a la 
normativa de la Comunidad Autónoma con la que se 
tenía el vínculo más estrecho (en el caso expuesto, 
Valencia) ascendería a lo siguiente:
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LIQUIDACION HEREDERO 1 (HIJO 1)    
PORCION CAUDAL HEREDITARIO   567.015,00 €
REDUCCION PARENTESCO ESTATAL (GRUPO II)   15.956,87 €
BASE LIQUIDABLE   551.058,13 €
CUOTA TRIBUTARIA    
BASE LIQUIDABLE   467.015,00€
HASTA 398.777,54 €  80.665,08€
RESTO 152.280,59 € 34%* 51.775,40€
CUOTA INTEGRA   132.430,48 €
COEFICIENTE MULTIPLICADOR  
(2º TRAMO PATRIMONIO PREEXISTENTE)

 1,0500

TOTAL CUOTA TRIBUTARIA 139.052,00 €
NO HAY BONIFICACIÓN EN CUOTA 0,00 €
CUOTA RESULTANTE AUTOLIQUIDACION 139.052,00 €

*Se habría tenido que aplicar también el 34% de porcentaje, en lugar del 29,75% que correspondería en 
principio al tramo de la escala de la Comunidad Valenciana, porque el cómputo total de todos los bienes de la 
herencia (tanto cuentas bancarias, acciones, como bienes inmuebles ascendía a unos 2.500.000,00€, por lo 
que el porcentaje a aplicar al último tramo de la escala debía ser el máximo del 34%, aunque no se tributara 
por el valor de las cuentas bancarias).

LIQUIDACION HEREDERO 2 (HIJO 2)    
PORCION CAUDAL HEREDITARIO   567.015,00 €
REDUCCION PARENTESCO ESTATAL (GRUPO II)   15.956,87 €
REDUCCION POR DISCAPACIDAD >65% ESTATAL 150.253,03 €
BASE LIQUIDABLE   400.805,10 €
CUOTA TRIBUTARIA    
BASE LIQUIDABLE   400.805,10 €
HASTA 398.777,54 €  80.655,08 €
RESTO 2.027,56 € 34 %* 689,37 €
CUOTA INTEGRA   81.344,45 €
COEFICIENTE MULTIPLICADOR  
(1ºTRAMO PATRIMONIO PREEXISTENTE)

 1,0000

TOTAL CUOTA TRIBUTARIA 81.344,45 €
NO HAY BONIFICACIÓN EN CUOTA 0,00 €
CUOTA RESULTANTE AUTOLIQUIDACION   81.344,45 €

*Se habría tenido que aplicar el 34% de porcentaje, en lugar del 29,75% que correspondería en principio al 
tramo de la escala de la Comunidad Valenciana, porque el cómputo total de todos los bienes de la herencia 
(tanto cuentas bancarias como bienes inmuebles ascendía a unos 2.500.000,00€, por lo que el porcentaje a 
aplicar al último tramo de la escala debía ser el máximo del 34%, aunque no se tributara por el valor de las 
cuentas bancarias).

TOTAL CUOTAS ISD HEREDEROS    220.396,46 € 
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En consecuencia, nuestros clientes en este 
asunto, han conseguido ahorrarse en impuestos, 
gracias a nuestro asesoramiento y a la aplicación 
de la más reciente jurisprudencia comentada, un 
total de 181.205,91 Euros, por lo que el asunto 
de referencia, como se puede comprobar, no es 
baladí.

Para todos aquellos que se encuentren en cualquier 
situación de discriminación respecto de lo 
comentado en este artículo, en Heredium Abogados 
y Lexunion España nos ponemos a su disposición 
para poder solicitar la devolución de ingresos 
indebidos, que ya hemos conseguido el otras 
ocasiones (clique en el siguiente enlace si desea 
ver la resolución de la Agencia Tributaria:  http://
bit.ly/lexunionSucesiones), e incluso, con la nueva 
sentencia del Juzgado Contencioso Administrativo 
Número 3 de Valencia, parece que se abre también 
la vía para reclamar una indemnización por ello. 
No duden en contactar con nosotros si desean 
consultarnos al respecto.

Carmen Herrero Hidalgo
Abogada 

 Nuestros clientes 
no residentes se han 

ahorrado una gran 
cantidad de impuestos 
a pagar en España 
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INTERNACIONAL
EUROPEAN OVERVIEW

Protección de datos personales
EL ESCUDO DE LA PRIVACIDAD UE-EE. UU

La Decisión de Ejecución (UE) 2016/1250 de la 
Comisión, de fecha 12 de julio de 2016, con arreglo 
a la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, sobre la adecuación de la protección 
conferida por el Escudo de la Privacidad UE-EE.
UU. pretende dar por controlados y verificados los 
principios de puerto seguro para la protección de la 
vida privada introducidos en la Decisión 2000/520/
CE de la Comisión (según art. 25.e Directiva 95/46/CE). 

El Escudo de la Privacidad se basa en un sistema de 
autocertificación. 

Escudo de la Privacidad UE-EE.UU está compuesto 
por los principios de privacidad, así como por los 
compromisos y declaraciones oficiales de diversas 
autoridades estadounidenses contenidos en la 
mencionada Decisión 2016/1250. 

Además, se destina tanto a los responsables de 
los datos como a los encargados de su tratamiento 
(agentes), con la peculiaridad de que los encargados 
deben estar obligados contractualmente a actuar 
únicamente siguiendo instrucciones del responsable 
del tratamiento de la U.E. y asistir a este último a 
responder a las personas físicas que ejerzan sus 

derechos con arreglo a los principios de protección 
de la vida privada establecidos por el 

Departamento de Comercio de Estados 
Unidos, y que son: principio de 

notificación, principio de integridad 
de los datos y de limitación de la 

finalidad, principio de opción, 
principio de seguridad, principio 
de acceso, principio de recurso, 
aplicación y responsabilidad, y 
principio de responsabilidad de 
la transferencia ulterior. 

Y se fundamenta en un 
sistema de autocertificación 

por el que los sujetos pasivos 
estadounidenses se comprometen 

a cumplir los mencionados principios 
de protección de la vida privada 

al incluirse en la lista del Escudo de la Privacidad, 
conservada y puesta a disposición del público por el 
Departamento de Comercio de los Estados Unidos.

Por otro lado, anuncia mecanismos de supervisión 
y aplicación para comprobar y garantizar que las 
entidades estadounidenses autocertificadas cumplen 
los principios y que se afronta cualquier eventual 
incumplimiento. Así, las entidades que contravengan 
de forma sistemática los principios serán excluidas de 
la lista del Escudo de la Privacidad y deberán restituir 
o eliminar los datos personales que hayan obtenido 
bajo dicho régimen. Y por otro lado, la Decisión 
2016/1250 instaura distintas posibilidades a los 
interesados de la U.E. para hacer valer sus derechos: 
A) perseguir los casos de incumplimiento de los 
principios de privacidad a través de contactos directos 
con la empresa estadounidense autocertificada. B) 
reclamar directamente a un organismo independiente 
en EE.UU. o U.E de solución de conflictos. C) requerir 
ante una autoridad nacional de protección de datos. 
D) solicitar amparo al Departamento de Comercio de 
EE.UU.. E) apelar ante la Comisión Federal de Comercio. 
F) instar un procedimiento de arbitraje vinculante al 
«panel del Escudo de la Privacidad».     G) recurrir a las 
vías establecidas en el Derecho de EE.UU. 

Por último, desde la Comisión se razona que las 
injerencias de los poderes públicos de los Estados 
Unidos en los derechos fundamentales de las personas 
cuyos datos se transfieran desde la Unión a EE.UU. en 
el marco del Escudo de la Privacidad a efectos de: a) 
seguridad nacional,  b) aplicación de la ley u otros fines 
de interés público, y c) las consiguientes restricciones 
impuestas a las entidades autocertificadas con 
respecto a su adhesión a los principios de privacidad; 
se circunscribirán a lo rigurosamente necesario 
para alcanzar el objetivo legítimo perseguido, y que 
concurre una tutela judicial efectiva frente a tales 
injerencias.
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¿Cuál es tu función principal en el despacho?

El asesoramiento fiscal a sociedades y personas 
físicas, así como el análisis de los resultados 
pasados, presentes y futuros de sus respectivos 
negocios y patrimonios.

Es justo este último aspecto el que representa 
un gran valor para nuestros clientes, ya que les 
ofrecemos herramientas y soluciones para evitar o 
reconducir posibles desviaciones en los objetivos 
empresariales a corto y medio plazo, ayudando así 
a la planificación y desarrollo empresarial, así como 
en su vertiente de patrimonio personal o familiar.

También participio en el soporte a la hora de poner 
en marcha el negocio de nuevos emprendedores, 
ayudándoles y realizando todas las obligaciones 
fiscales y de información ante las administraciones 
públicas y asesorando a nuestros clientes sobre el 
día a día y los deberes que tendrán a partir del alta de 
actividad, pasos a seguir, etc. Ese gran desconocido 
proceso que a veces puede llegar a ser un miedo 
insalvable a la hora de encaminar un proyecto de 

gran envergadura como es iniciar actividad propia, 
ya sea como profesional o sociedad. 

Más allá de todo esto, me gusta pensar que ofrezco 
tranquilidad y seguridad a aquellos que confían en 
nuestra firma. Esa es mi gran función dentro de esta 
familia que formamos Emin Abogados. 

¿Desde cuándo trabajas en la organización?

Comencé a formar parte del despacho hace más de 
cinco años.

En general, ¿cómo es un día normal en tu jornada 
laboral en EMIN?

Al comenzar la jornada reviso las tareas programadas 
para realizar durante el día y los correos pendientes. 

En general paso la mayor parte del tiempo 
resolviendo consultas de índole fiscal y asesorando 
a nuestros clientes en aquello que precisen. 

Volviendo a tu trabajo diario, ¿qué es lo que más 
te gusta de éste, lo que más te motiva?

Como he mencionado anteriormente, la planificación 
fiscal y análisis de los resultados contables es mi 
gran pasión en este trabajo, además de apoyar a los 
clientes y ayudarles a tomar la mejor solución en el 
asunto que les sobrevenga en cada momento.

EMIN  tiene su oficina principal en la ciudad de 
Barcelona. ¿Qué ventajas dirías que tiene para 
una empresa establecerse en vuestra región? 

Una gran ciudad siempre es un gran punto a favor 
a la hora de emprender un negocio. Barcelona en 
concreto es una de las ciudades más importantes 
de España y con un número de emprendedores más 
elevada. El tránsito constante de posibles clientes 
y el hecho de que estemos ubicados cerca de ellos 
nos hacen disfrutar de mejores oportunidades de 
negocio que en otras regiones. 

ENTREVISTA  
Guillermo Gázquez. Economista en Emin Abogados
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EMIN, como miembro de Lexunion, tiene unas 
características especiales que no tienen otros 
despachos profesionales. ¿Qué le dirías a un 
cliente que esté dudando entre acudir a EMIN o a 
otro despacho de la zona?

Sin duda alguna le diría que al formar parte de 
Lexunion y disponer de compañeros especialistas 
de otras comunidades y otros países, ofrecemos no 
sólo nuestro conocimiento como Emin Abogados, 
sino el de toda la red en el caso de que el cliente lo 
necesite. Cada despacho individualmente es sólo la 
punta del iceberg. 

¿Cómo crees que serán los servicios de 
asesoramiento profesional del futuro próximo?

Cada vez más, la sociedad se está encaminando 
a las ya no tan nuevas tecnologías y los procesos 
serán más dinámicos y rápidos que ahora. 

Espero que la tramitación de cualquier expediente 
no se demore más allá de su estudio y resolución 
por trámites burocráticos o respuestas perdidas en 
el tiempo por las administraciones públicas. 

¿Qué lugares o eventos crees que no debería 
perderse alguien que visite tu ciudad un fin de 
semana?

Barcelona está llena de eventos y lugares con un 
encanto especial e impactantes para la persona 
que nunca ha estado en ellos. 

No voy a decir ningún monumento, construcción, 
parque, palacio, museo o bar/restaurante,… ya que 
en Barcelona puedes hacer, ver o descubrir aquello 
que esperabas y aquello que ni siquiera te has 
imaginado que podía existir. 

Mi consejo, en Barcelona (…y en cualquier lugar…) 
es “déjate llevar”, disfruta de la experiencia y 
descubrirás tú Barcelona particular.

¿En qué época del año nos recomendarías viajar a 
Barcelona?

Cualquier época es bonita para visitar Barcelona. 
Como he dicho antes, se realizan ferias y eventos 
constantemente y, además, el clima no es un 
impedimento para su visita. 

Por último, desde un punto de vista más personal: 
si no hubieses sido economista, ¿en qué profesión 
te veríamos ahora?

Desde bien pequeño disfrutaba jugando con 
esos céntimos que te da tu abuela o que acaban 
entregándotelos en navidad después de una 
divertida partida de bingo, así que para aquel 
entonces ya era un economista en potencia. 

Si no hubiera encaminado mi carrera profesional 
a este trabajo lo hubiera hecho hacia el coaching 
empresarial y/o personal. En definitiva, lo que 
me llena es ayudar a las personas a lograr hacer 
realidad sus sueños.

ENTREVISTA  
Guillermo Gázquez. Economista en Emin Abogados
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Lexunion España ha llegado a un acuerdo de 
colaboración con la firma PDA, especializada en 
la reconstrucción de accidentes de cualquier 
complejidad. De este modo, los servicios jurídicos 
de Lexunion de defensa y reclamación ante 
accidentes de tráfico podrán disponer de una 
prueba complementaria de alto nivel para conseguir 
la mejor satisfacción posible para nuestros clientes 
en caso de accidente, en cualquier lugar de la 
geografía española.

PDA es una firma de ingenieros especialistas en 
reconstrucciones en tres dimensiones, incluyendo 
análisis de velocidades, visibilidad de los 

conductores, dinámica de los vehículos, hipótesis 
posibles y probables y análisis de uso del cinturón 
de seguridad, e incluso informes de biomecánica.

NOTICIAS INTERNAS
Acuerdo con Reconstruccion Accidentes PDA

Nuevas incorporaciones en el equipo de Herrero & Hidalgo, 
despacho miembro de Lexunion en Madrid   

El despacho Herrero & Hidalgo acaba de incorporar dos nuevas profesionales,  jóvenes, entusiastas 
y con perfil internacional, al equipo que darán apoyo al Departamento Internacional por un lado y a los 
Departamentos de Administración y Calidad por otro, y ayudarán a incrementar la proyección internacional 
del despacho que ya se está llevando a cabo desde hace muchos años.

 » Aurèlie Halimi, Licenciada en Derecho por la 
Universitat d’Alacant (España)  y estudiante del 
Máster de Acceso a la Profesión de Abogado 
de La Universidad Complutense de Madrid, con 
Francés nativo, gran dominio del Inglés,  Español 
e Italiano, dará soporte al Departamento 
Internacional, fundamentalmente al área de 
Herencias Internacionales.

 » Carla Lamas Salazar, Licenciada en Derecho 
por la Universidad Gran Mariscal de Ayacucho 
(Venezuela), con gran dominio del Inglés y 
Español nativo, dará soporte al Departamento de 
Administración, Atención telefónica y Calidad.

Aurèlie Halimi (Dpto. Internacional H&H) Carla Lamas Salazar (Dpto. Administración y Calidad H&H)
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El despacho Herrero & Hidalgo, siguiendo su 
estrategia de crecimiento e innovación, se traslada 
a una nueva oficina en Madrid, en la Calle Orense 
nº 32, planta 1ª, Oficina 7 (a pocos metros de la 
oficina actual). La nueva sede permitirá continuar 
con la expansión del despacho y la implantación 
de importantes mejoras en nuevas tecnologías, 
organización interna y atención al cliente, cuyo 
principal objetivo es una mejor comunicación 
con los clientes, tanto de manera personal como 
telefónica y “on-line”.

Durante los últimos meses hemos llevado a cabo 
las obras de reforma de la nueva oficina y está 
previsto el traslado para el próximo día 1 de 
Octubre de 2016.

El teléfono de contacto seguirá siendo el mismo 
de siempre +34 91.555.88.36, así como el FAX: 
+34 91555.89.54, y los correos electrónicos 
también. No se han podido conservar los números 
de teléfonos móviles que se venían utilizando 
hasta ahora, por lo que todo el servicio telefónico 
quedará centralizado en el fijo.

Se espera que, a pesar de las complicaciones que 
un traslado de este tipo puede ocasionar -después 
de 37 años-, se siga realizando la actividad habitual 
del despacho con normalidad en los días previos y 
siguientes al traslado.

NOTICIAS INTERNAS
Nueva oficina y traslado de Herrero & Hidalgo,  
despacho miembro de Lexunion en Madrid:  
Calle Orense, 32, 1ª planta, Oficina 7.      
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